
. 10 septiembre 1969

Teniendo en cueH~a 108 iniorw.es favorables em!tIdos por el
Director del mencionado Centro ProvlnClal Coordmador de Bl
1)liotec&s y el Jet. de la Ofi(lip.(\ Técnica del 8ervi~to Naoional
de Lectura. y de conformidad. con lo establecido en el aparta.
do c) del articulo 13 del Decreto de 4 de julio de 1952.

Este Ministerio ha acordado ]0 sig;uiente

ftrlInero.--o:re:~r la Bibliotec!'\ Publica Municipal de Síls (Ge
t<m8).

8e¡¡:un,d9,-Aprobar e) C{>ncierto suscrito ~ntre el Ayuntamien
to de 6118 y el Centro Provincial Coordinador ele Biblioteca..<; de
Gerona.

Ter~ro.-.,.ARroba.r IQij Reglamentas de Régimen Interno de la
JllblMeca r 1'\'.~Illl'lo de Lloros.

Lo digo a V. l. pa.ra. su conocimiento y efectos.
Dios ~uard. a V. l.
Mam-ld¡ 16 de aK""to d. 1969.-P. D., .1 Subs.cr.tarlo. Alber

lOM<lUr....
Ilmo. 81'. Director general de Archivos y Bibliotttcas.

Olt1)iN (16 16 de agosto de 1969 po, la que se
aprUolk la creaoión de la BibUoteca Pública Mu
fiiCfpal de Mundaca (Vi2oaYA).

nmo. 11I.: Violo .1 ..podlente Incoada en virtud <le ll'Illción
fOl'mll!J4o POI' .1 ~runt.mUlllto do Mund.o. (VlzcaYal, IClicl
to!!.'lf l. artlOllÍlI do un. llll>lioteea Pública Munloipal en dlen.

loll'V=:llIIlmllllllO' el .<molcrlo larmoll~alÚl po. el I'IIle.ldo AYun
IUltlftlo y ,1 Ollnlro 1'I'ovlII00ol COOI'dillador'do Ilibllotec.. de
ViZcaya, en el que se establecen las obligaeion." que Rl1lboll 0011"
traen en cUNlf,Q !le refitt", al IIQ1t;ontrniento y funclonanl1ento de
dicha Blblloteco.;

Teniendo en cuenta los infarme.s fp,V6l'tt-bl8J emltídQI por
el Director del mencionado Centro Provincial Coordinador de
Bib11ot.cae y .lJet. de la Oficina Técnica del servicio Nacional
c:ie Lectur~1 y de: copiormi.gad con lo establecic}o en el aparta
dO .l MI artIculo lB d.l De8!'eto de 4 de tullo de 19M.

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.-erear la Biblioteca PÚQlica Municipal de Mundaca
(V~Cl\fa>.
Ile~.. dQj--Ap:robM' tI (lOllci~rto sU9critoentre ~l Ayuntamien-

to d, "p.eO r '1 O<l1lro ProvIncial Ooo.dllladQT d. Bibliot...
••• de yo·

'l'ereero......;ApfObar los ft.eglamentos Q~ ftégImen Interno de la
BIblioteca y Préstamo. de Libros.

Lo di.... V. 1, par, su conocimiento y ef6etQs.
DIO!! .4l'I'do a V. l.
Madrlil, 16 de a!!08lo de 1Il6D.-P. O., .1 Buo",c""t...!o. Alber

tq !\lomeal,

. 1l.Ino. Ir. Di...tar (lO_al de ArchiVOR y Blbllot.cas.

DJlDIIN d. 18 d. ogOlto de ¡SDS _ la fUO .e
aprueba la creaciÓll 11. lo Blb M.ca P4bUca Mu.
1Si~ d. Marqfl,ill/Ñ.....I" (VllcoraJ.

nmo. Ir,; Vi<lto el ox¡lodlanll llICllado Ifl vlrlu\l do POtlolÓll
lormullda _ 01 ,\fUllllMnlllntO do MllNluill...-romelll (VI~ooya),
solicitando 1.. C....ClÓ!¡ do un. i11bllo\lHJ.. Púl>ll•• MUIIlolllal .n
lllaho l_lId1c1;

Vlllo, UIlnlllllo, 01 'EIO 1000malllllÚlllQI' 01 rof.rldo AYun.
IImItnte)f Qontro . 101 OOOl'dillaóor <le liloliClloollll d.
Vizcaya, en :\ que se e ablecen las obligaciones que am~ ocm..
traen en cllillllo .. I'lIfIere al IOItonlmllllto Y luncl<llI'WÜ<l1to
d. dicha BIolloteca:

Teniendo en cuenta los in!orJntlI fa-vorab1ea tttl\Ui<los I1m' el
Director del mencionado Centro Provincial Coordinador de Bi
blioteoa. y el .7.,. ele la Oficina Técnica del Servicio Nacional de
Lecture., y de COllfQrmidad con lo establecido en el apartado c)
dol .nl.ufo l' do! DoCl'81o M , d. ¡ullo d. 1952,

Este Ministerio ha acordado 10 siguiente:,

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Marquina-
J:eme\!) (ViZ9l\ya),

1ilO1lm40,-.\JlI'Obllr 01 _llIOrtq .uoorlto e"lro el Ayuntami.n
lo d. Mar<luIDiWemeln y .1 Celltro I'\'Ovlncl..l O_dlnador d.
Blbllot..... de VlZeaya.
.. ~o.-AllI'Oba.rloa 1ilei:lllmentOll de Ró~im.n Interno de la
.,Ibllolfta y mollllllQ de Ubrº",

t.<> dllQ O V, t. "ar. su conoclml.nto y e!.....,
DiOO~" v. ¡MAlV 1 de IlfOHO do lD69.-P. p" el lIubeecr.tario, Albor-

to l((IlI ,

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Biblioteou.

ORDEN· de 16 de agosta de 1969 par la que se
crea la Cala de Cultura de Zamora.

Ilmo. Sr.: De con!ormidad con lo establecido en el Deereto
de 10 de febrero de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 29 del
mismo mes), por el que se regle.menta la creación y funcio
namiento de lu Oasll.B d~ Oultura,

Este Ministerio ha dispuesto ar~ar una Casa de Cqitura en
Zamora, en las condiciones Htablecidas en 108 artloulos segundo
y c1.larto del' antes citado Decreto de 10 de febrero de 1056.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectOl.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 16 de agosto de 1969.-P.D.. el Subsecretario, Alberto

Momea!. .

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORTJEN 4. 16 d. 01l0$to d. I~D9 por la que ••
CTea el Instituto qe Química Técnioa de formaoiÓ1t
Profesional e Invc,stíg(LoiÓfl. en la FaeulttJfJ (te Cien·
cias de la Universtd(Lq ae Val¿nma.

Ihno. Sr.: La F'a.cultad de C1enaIaB de la UniV'erlidad de Va.
1encift! eleva, per conducto del oorrespondiente .lWctoradQ, pro
puesta de' oreaoión de un Inatituto de' Químioa Té'enica de For
mJlcl6n Profesional e Investigaci6n en el ~partam.,nto de
Quimie~ Técnica de dlch~ Facultad.

Vistos los favorables lnfQJmes pe1 Rectorado de la Universidad
de V~le"el~. 1 dl.et"",en d.l 0011..jO. Nacional de llklu.ac\6n, a~í
cOmo el el!ltut.tio ~on6mico del Depar"tamento de Qtlfmi'alt Tétmica
ae Citlnp:iaa de lit mencionada Univer:il'1daq y !tet aouerc;io con
el \\I'ttculQ ~3 de la Ley de Orqenación Universitaria de 29 de
jullo ti<! 1948,

Este Ministerio he. re~uelto:

Primero.-.8e crea el Instituto de Quimica 'l'écniea de JIor
mación Profesional e Investigación en el DepM'tamento de QU1mi
ca Técnica de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Valencia.

Begundo.-,-Se aprueba el Reglamento del mencionado Insti-
tuto que como anexo de eSta Orden se trltnscrlbe.

l.<? digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
DIl}':) guarde a V. l. lUuollO$ afios.
Madrid, 16 de agosto de 1969.

VILLAR PALABI

Ilmo. Sr. Directol' general de Enseñanza Superior e Investigación.

"NEXO QUIl Iill CITA

n"Jarnemto de) Instituto de Qufmlcl\ Técnica d. la. Fac~ltad
de Cten(lia8 de la Universidad de Valencia.

l. CREACIÓN

....ticulO l." El lmtltuto de Q\lÍlllloo Témíca, cr.íl4o P'lr Or
den llllnlstwl~1 do esta IOeh~ y ~rlto fi 1.1"~cultíl4 lW Clen
él.. di' lfi Vl1lveraldad de Valellclll, el un IllJtltuto d. l"ormi\C14n
l'roloatoual y d. InveoUllació1i.

00\1 él Ile trala de rpO¡¡aÍ"C<" 'l~ tunclÓ!¡ doc'nte, am¡llllU' 111
Inv.~tl~l\dpr. y ~e.vlr IISI a la ..clc<lad en quO r.<lic.. dlUldQ IPa
oopopunlent08 concretos que h!lbntten para el eJercicio. de las
diverra8 o.etivldadeB profeaionah!lA en el oempo de la Qtdmica
técnica.

n. FINES y ACTIVIDADES

Art.. a.o . Serán finea Ae e~tE: Instit~to:

jl) La el5p8(1tRJ1z~atón d.e los unlvenlt.Q.rios en la Química
tóonioa

b) La eplabo.amó!¡ oon 1... lnd4strlJlI c¡ulmlo.. reglonal~.
c) La creación del servicio ele clOCumentlLclón • informacióIi

quimico-técnica.
d) Laexperimentaci'ón ti' inve"tiiiICi6l1 cxigl4J¡.s por ~l des

arroUo <le los lICtlvlllollea eXpre.ad...n lo. apartal!QlI oly ol.

~rt. 3. fI Para la conrteoucl6n de estoe tines serán actividades
Pl'OIIi" d.1 IlllltltUto: .

.l I'rOgnllllllr y orgonJ')lr eatucllQo de ¡¡rotoat01lll' rélllClP/i..
4a~ con su tln~1l4ad OSllC'Clli.,ca. CUyO .¡,niclo feQUllra la Jll1lvlo
llo~.j6n d. titulo tocultfitlvo ° eQll\valtntc, O IlIlrO IN! otl'1la que
no exij"an este requisito.

b) Montar laboratorios tecnológicos y de investigación, ,on
cuyos mediol! poder atencl8r lalil consultas de la fndultrt.· o
abordar prog:amas de invél!!t1g'aci6n Y, del!l~oUo.

e) Desarrollar un seTyicio de, informaoión y d.o~nlImlltaQlón
quU111co-téonioa, C0118tltuldo por tteminario y biblioteca, con que
poder atender las aalBt8ftcills fn'oph"l de ..to. serviOios· qué le
sean solicitadas (consulta, préstamo, copias, microfilmes, trabajos
bibliográficos, etc.).
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d) Experimentar e investigar en técnicas o problemas que
puedan contribuir tanto a la formación profesional de los alum
nos de sus cursos como a captar la atención de- aqueHos con
vocación investigadora en temas y trabajos de propia iniciativa
qUe contribuyan a fomentar la inquiet.ud investigadora y det,er·
minen que las rtctividades del Instituto se desarrollen ;l1'mÓniCR
mente.

e) Organizar toda clase de coloquios. conferencias, reunione~.

visitas., proyección de documentales. etc., que puedan contrlbuh
tanto al conocimiento personal de los técnicos de la industri~

quimica como a una más amplia lnfonnación en temas del ma
yor interés.

Art. 4.0 Las ensefianzas especializadas que se organicen den
tro .del Instituto para poder aspirar a lOE! títulos profesionales,
diplomaR o :}ertificados de estudios, se ajustarán a 10 dispuesto
en los respectivos planes de estudio, que serán aprobados en la
forma convenida por tas nonna.<: vigentes e indicarán en cada
caso tanto el titulo, diploma o certificado a que darán, derecho
como las condi'Cion~s Que deben reunir quienes aspiren a los
mismos.

Art. 5.0 La participación en estos cursos o cursillos debeTá
solicitarse de la Dirección del Instituto, a través de la. secretaria
del mismo y previo abono de las tasas académicas que correspon·
dan. teniendo en cuenta las disposiciones vigentes sobre la ma·
teria y sobre prorección escolar. .

En la oolieitud deberá hacerse consta'l' que reúne todas y cada
una de las 'condlciones' exigidas, asi como cuantos datos y ele
mentos de juicio considere oportunos para que sirvan de base
a la decisión de la Dirección sobre admisión o excluSión.

Desde el momento en qUe haya fonnalizado su matricula,
el solicitante que v~ no lo estuviera por otro concepto se a.1u8·
tará a las: normas vigentes sobre disciplinas académicas.

Art. 6.0 Los trabajos de investigación o desarrollo, estud1Qs
o peritadones que se realicen podrán rener dos modalidades
principales:

a) De propia iniciativa.
b) Contratados a petición de los particulares u Organismos

interesados.

Art. 7.° Los trabajos de inve.sti~aci6n y desarrollo y los otros
estudios de propia iniciativa lo seran, con preferencia sobre los
temas que interesen:

1. Al correcto desenvolvimiento económico de la región.
2. A las preocupaciones docentes del Instituto.
3. Al mejor servicio de otros trabajos en curso.
4. A la formación del personal investigador.
5. Al montaje· de técnicas cuya aplicación pueda preverse en

un desarrollo futuro. .
Los resultados obtenidos podrán ser objeto de publicaciones o

oomunioaciones en las revistas o en las reuniones de la especia,..
lldad.

Art. 8.° Los trabajos de investigación o desarrollo u Otros
estudios que puedan realizarse a petición de particulares u otros
Organismos serán efectuados a.justándose todo lo posible a los
ténninoB y programas previst~ en el contrato y serán objeto de
fnformes públicos o Privados, según se acuerde por ambas partes.

nI. GOBIERNO

Art. 9.° Al frente del Instituto habrá tUl Director, nombrado
por Orden ministerial, a propuesta en terna del Rector y previo
infonne favorable· de la Facultad de Ciencias, de entre e1 per~
sonal docente de la Universidad, El Ministro de Educación y
Ciencia podrá proceder en cualqUier momento a la revoeacJ:ón
ele los nombramientos.

Art. 10. Serán funciones del Director:
a) La vigilancia y ejecución de las normas para el cmnpli~

miento más exacto de los fines previstos.
b) El informe al Rector y a la Junta de Facultad sobre

188 actividades del Instituto, sus necesidades y todo lo concer
niente al Profesorado afecto al mismo.

c) Elevar a la aprobación rectoral la organización de los cur
sos. con el informe favorable de la Facultad.

d) Elaborar el presupuesto anual, que se integrará en el re
neral universitario, adscrito a los fines especiales del Instituto.

e) Aprobar la realización de los gastos previamente a su
pago o libramiento por los órganos competentes.

Art. 11. El Instituto tendrá un Secreta,rio, cuyo nombramien~

to y cese será competencia del Rector de la Universidad., a pro
puesta. del Director del Instituto, oida la Facultad.

Art. 12. Será competencia del ~etarlo:

a) La jefatura directa del personal administrativo y suba.i
temo.

b) La administración del presupuesto, con subordinación a
Jas disposiciones generales en' mareria económica.

~) La expedición y certificación de aquellos documentos de
su Incumbencia o por delegación del DIrector.

d) . La redacción y custodia de los libros de actas de reunio
nes del Pau-onato, comisiones, juntas de Profesores, etc.

e) La custodia y ordenación del Archivo admilÚstrativo.
f) La redacción. 'al final de cada curso, de Ima Memoria

(~OIl los dato~ estadísticos y de t,oda clase que se juzgen cón~

veOlentes para poder oÍl'ecer una idefl C¡bietiva de la..,,; actividades
j,-'sarrolladas.

g) La citación l:J J'elHJlOlIf-:< Ji -'¡Hi I\nn:,ll l:omisioD-es. juntas
(le Prufesores. etc.

hl La propuesta aJ- DIrecWr de cuanta::; iniciativas Juzgue
vonvenientes para la mejor organización, no $610 de los servi'Cios
::¡,ctmini.strativos, .sino de 1m jocente~ y técnicos del In"tituto.

Art. 13. Para la mejor uJ"Ítmtación de las actividades del
Instituto y para. su vinculación efectiva con la sociedad a través
de la cienda V tecnología químicas se creará un Patronato
cuyo Presidente será d~signado por ei Ministro de Educación y
Ciencia.

Art. 14. Además del Presidente, el Patronato estará com~

puesto por un número de Vocales no superior a diez, de entre
los que deberán entrar a formar oarte los sigU1entes:

a) El 'Oecano de la Facultad.
b) El Director del Instituto.
c) El Presidente de la Institución «Alfonso el Magnánimo»,

de la Diputación de ValenCla.
d) Dos Vocales designadoR por los sectores o Empresas que

demanden 'profesional~8 cuya especialización concuercft! eon la
encomendada al Instituto.

e) Dos Vocales representantes de los Colegios o AsociacIones
nrofesionales correspondientes.

f) Un representante elegido por los alumnos.
Los Vocales a que ~ refieren los apartados d) y e) serán desig

nados por el Ministro de Educación y Ciencia a propuesta del
Patronato de la Universidad, si existiera; a propuesta de la
Cámara de Industria, Comercio V Navegación de Valencia los
del apartado d) y de la Junta de Oobierno de la Universidad
los del apartado e). en ausencia del mismo; los restantes .voca,..
les serán designados igualmente por Orden del Ministerio. de
Educación y Ciencia. a propuesta del Rector de la Universidad,
oída la Fooultad de Ciencias

Art. 15. serán misiones de este Patronato:
1. AuxiliM'al Instituto en el cumplimiento de sus fines.
2. Hacer llegar al mimno las aspiraciones V deseos del medio

socfal de sus respectivos miembros; en relación cori aquellos
fines, cuando ello pueda traducirse en la promoción de cursos,
estudios e investigaciones encaminadas a mejcrar sus servicloa.

3. Sugerir y promover, en su caso, la creación de cátedras,
instalaciones y serVicios ~n relación con las necesidades reales
(actuales y preVisibles) y cualqUier otra actividad de extensión
unIversitaria.

4. Hacerse eco de la:;¡ aspiraciones y propósitos del Insti
tuto para promover en su favor la directa colaboración de oti"as
Entidades y Organismos.

5. Promover y canalizar las iniciativas particulares y oficia
les. recibiendo donativos, legados, etc., con destino a los obje~
Uvos citados o a cualquier otro que redunde en un mejoramiento
de los servicios establecidos.

6. Informarr los planes de estudios, ei 'proyecto de presu
puestos y las ·propuestas de contratación y nombramiento a que
.re refieren los arth:mlml 23, 24 Y 25 del presente Reglamento.

Art. 16. El Patronato se reunirá en Pleno por lo menos doS
veces al afio, en una de cuyas sesiones conocera la Memoria del
curso anterior.

Se reunirá con carácter extraordit,lario cuantas veces sea con
vocado por su Presidente, bien sea por iniciativa propia. bien sea
por Iniciativa del Rector, del Decano de la Facultad de CienciaS,
del Director del Instituto o de una tercera parte de sus miembros.

IV. PERSONAL

Art. 17, Para atender al efectivo desarrollo de sus activida
des el Instituto dispondrá de personal ca.lificado en los distintos
niveles necesarios.

Este personal quedará clasificado en los siguientes apartados:
a) Personal 'docente e investigador.
b) Personal auxiliar.
c) Personal administrativo.
d) Personal subalterno y laborante.

Art. 18. Los Profesores del Instituto serán destgnad08 por el
Rector, a propuesta del Director. con el informe favorable de la
Facultad y del Patronato.

La designación deberá recaer en Catedráttcos numerarlos o en
Profesores extraordinarios o agregados de Universidad o de E&
'Cuela Técnica Superior con destino en Valencia. Los designados
percibirán, con independencia de los emolmnentos que oomo
Catedráticos o Profesores les correspondan, la gratificación que
en la Orden de nomb'ramiento se les asigne, conforme a las nor~

mas generales dEl retribución de los funcionarios.
Las obligaciones especiales que, con independencia de las

propias de Catedrático o Profesor, se les asigne serán fijadas por
el Director y g,utorizadas por el Rector de la Universidad o el
Ministro, en BU caso.
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Art. 19. El Rector, a propuesta del Director aprobada por la
Facultad, podrá nombrar Profesores extraotdinarioa Ólel Insti.
tuto I.!' personas de Teoonocido prestigio y competencia. en 1&1
materIas de qu~ se trate y Que posean título universitario o equi~
v"lente.

La designación se hará por tiempo limitado y mediante con
trato, en el que se especificarán los servicíos que ha.ya de prestar,
horario que dedicar. a los mismos y remuneración total a per
cibir.

Estos ProfeROres tendrán todos 10.<; derechos y deberes corres·
pondientes a la categoría de la función que.leR sea asignada.
de confonnldad. con loa términos de su contrato.

Le remuneración se hará con cargo a los fondos prOp1os ele la
Universidad que se Mignen a estos fInes en el presupuesto de la
misma o de los que destine el Ministerio de Educación y Ciena

cía para aquellos contratos cuya aprobación le sea sometida.

Art. 20. Asimismo poarán ser agregados al servicio del Ins.
tituto las personal1dades profesionales pertenecientes a Centros
o Instituciones públicas o privadas, en la fonna y" c<1nCUclones
que cada caso requiera, y que el Director someterá & la aprObar
ción del Rector, previo infonne favorable de la li'acultad.

Art. 21. El personal investigador, que podrú ser o no docente,
se seleccionará por concurso ele méritos, se le exigitá declica'c16n
exclusiva y se le contratará por el período de tiempo que con
venga Q, la.s necesidades del Instituto y en la categoría que las
condiciones del aspirante merezcan.

Será nombrado por el Rector, a, propuesta del Director favoraM
blemente informada por la Facultad, por un periodo de tiempo
limitado. En el nombramiento se espe'ciftcaráD la gratif1ca.c16n
asignada y las obligaciones que cOntrae. Su nombramiento podré,
ser renovado por periodos de tiempo a convenir, si asi inte~a, al
mejor serrvicio del Instituto. '

Desde tI nombramiento y hasta s11 cese este personal ~8tará
Bujeto a la disciplina académica previ~a. en la Ley para, el per
sonal docente.

Art. 22. El personal auxiliar será seleccionado teniendo en
cuenta las necesidades de los distintos servicios. Habrá de acep-
tar la dedica'Ción exclusiva al Instituto y será nombrado pOr el
Director, con a.probación del Rector.

En su nombramiento, que será por tiempo limitadoJ se hará
conatar la gratificación que se le asigne, como sus obhga.cio;nes.
Estos nombramientos podrán renovarse por períodos de tiempo
a OOil,"enir, atendiendo a los interesas del Instituto.

Delde su nornbramiefito y hasta su cese este peraonal estuá
sUjeto a 1. diaciplina académica prevista en le. Ley para. el per·
sonal de bibliote'Cas, nluseOB y medios didácticos análogos.

Art. 23. El personal administrativo, subalterno y laborante
se reclutará rneaiante convocatoria pública y será nombrado por
el Director, con aprobación del Rect01".

En &u nombramiento se hará. constar tanto el sueldo asignado
como las obli¡aclones sefialadas al cargo.

Deade su· nombramiento este personal estará sujeto a. la dis
cipUna académIca prevIsta. en la Ley para SU cate¡oria y a las
normas generales sobre el personal en los Or¡anlSmOl autóno
mos. Estará sUJeto a la autoridad. inmediata del Secretario :v a la.
superior del D rector y demás atltorId8d.'es académicas.

Art. 24. Tanto el Bibliotecario como el resto del personal
adl!Jcrlto Rl seminarIo del Instituto .será, seleccionad.o por el Di~
rector entre personas idóneas y nombrado por él ~ctor por
tiempo limitado. En su nombramiento se haní constar 1& grati
:ft'elOión que se le Iitldgne y sus obligaciones. Estos nombramientos
pOdrán rtnova.r.se por 1>él'iodo.8 de tiempo a conventr, atet':ld1endo
a lo!!. intereies del In&t1tuto.

Art. 25. Serán obligaciones del Biblioteca-rio y demás persÚ""
nal adscrito al seminario, siempre bajo la.o:;; órdenes del Director,
la ejecución de las normaS de régimen interno de custodia, ad~

quisición, catalogación, información y servicio de libros y revisM
tas o su, 'Copias, de acuerdo con los preceptos reglamentltltlos
que para el uoo del Seminario ,se dicten.

V. MI!:MO!l ECONÓMICOS

Art. 26. El capítulo de ingresos del presupuesto, que con su
adscripción especifica formará parte del pr~e$tO ¡@netal de
la Universidad, estará integrado por los siguientes eonCeptcs:

a) Rentas del patrimonio no adsc'l'itas a fines especiales.
b) Renta! del patrimonio &d8crltas a finea: especiales.
c) Aportaciones del Estado no adscrit88 a fine& especiales.
d) Aportaciones del Estado adscritas a fine. especial...
e) Ingreso. por tasas académicas, títulos, diplomas. eertifta

caolones y aniÍJ.OiOl.
f) In~ por contratos, informes, perita.ciones y anilo¡o8.
g) Ingresos por publicaoiones.
h) :t..esadOl. donativos, SUbvenciones que se reciban para su

invél'sión o para incremento del patrimonio del lIU1tituto.

Art. 27. Las rentas o aportaCiones que estén adscritas,a. fines
especiales por !u! donantes, fundadorell, etc., habrán de figúrar
efi. el presupuesto de gastos MlIICrltos a 11nes 'Pl"01>los.

Art. 28. Las rentas, apol'tarciones y otroe lnlJrellOS no adlOl1...
tos a fines especiales ha.brán de se'f destinados a gastos de i~

ta.1ac1ón permanente, medios didácticos y de investigación, apa
ratos, material tunaible, sueldos y gratificaciones que vaya exi
giendo el normal desarrollo del Inatituto para el mejor cumpli
miento de sus fines.

Art. 29. El patrimonio afectado a los fines del Ilistituto ser~
administrado por éste con la independencia que reqUÍ'eren sus
fines, pero sujetándose en su presupuesto. gestión y 'l'endición
de cuentas a. las normas legales y reglamentarias generales.

Art. 30. Al confeccionar el presupuesto se destinarán a los
capítulos, artículos y apartados correspondientes las sUbVéncio~

nes que para fines especificos y concretos le sean concedidas por
el Estado, la Provincia, el Municipio u otras Corporaciones par
ticularet.

Art. 31. Tanto el presupuesto anual del Instituto como las
cuentas del ejercicio ant~r1or deberán ser conocidas por la Fa~
cultad 'y por el Patronato y ser aprebadas por el Rector, Incor
porando éstas a las cuentas generales de la Universidad con
la separación debida.

VI. COORDINACIÓN

Art. 32. El Instituto tratará de coordinar con el Seeretario
de PublicacioneS, IntercEUnbio Científico y Extensión Universita
ria aquellas actividades previstas y atribuidas a este serVicio pot
l. L<oy.

Art. 33. El Instituto tratará de coordinar BUS actlvidadéS oon
otros ~ntro.ll, IIlltltutos, Escuelas o Patronatos del conaejO Su
perior d~ Investiga.tiones Cientificas de análogos fines, e8peDial~
mente oon 1M olltedras e Institutos o servicios universitarIo&.

La coordinación con estos ~ntros será obj~to, en cad.. caso,
de tul convenio adecuado, a establecer entre ambos Organismos,
que deberá ser s:probado por. el Rectorado de la Univerllidad y,
en Elu ca~, por el Ministerio de Educación y Cimtcia, a propue!!ia
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Valencia.

ORDEN ele 28 de agosto de 1969 por la que se cla~
si/ka con el car4cter de benéjico-docente la Fun~
daci6ndenominada «Casan011as-Setnsa», instituid.a
en Sort (LéridaJ.

Ilmo. Sr.: Visto este expediente; y
Resultando que don Serafin CaSanOV9.8 y Pujol, en testa

mento ológrafo de 2 de octubre de 1923~ protocoliZado el 12
de febrero de 1924 ante el Notarlo de los Ilmtres Colegios de
Lérida y Barcelona, don Angel Traval y Rodrigue>l, dillPUSo,
entre otras 008as. que 00 constItuyera tula Junta formada por
el aefiOr Cura pálTOCO de 8ort, por un primer contribuyente
por territorial y por un concejal del Ayuntamiento de la cía
tada Villa, a los que concedia facultades para, con los bienes
que al efecto legAba, poner en marcha una fundación que éon~
sietlera a. jUicio de 105 mismos en un hospital, monjas de. la
Vetla o ooleg1o de ensefl.anza, y fBllecído el testBdor en DIsnea
(Sulla) en· el afio 1923 y su e&p06a, dofia Librada Aytés Mir,
en 18 de abril de 1965, a la que habia deja.do ueufruotuarja de
sus bienes, se constituyó la Jtulta en reunión celebrada en el
Ayuntamiento de Sort el 9 de diciembre de 1965, la que en
uso de las facultades concedidas por el testador determinó qUe
10 md.a conveniente era in~t1tuir un colegio recOlloéid.Q que
acoja a toda. la, jUYet1tud estudiOSa. de la comarca de Palllirs
8oblrá, a. cuyo fin, en escritura. pública formalti;ada él 1 de
mayo de 1968 ante él Notarlo del Ilustre Colegio de Barcelona
con rel!ltden.cia en acrt, don Ladislao Narváez Acero, conltl..
tuyeron una fundación benéfico-docente con el titulo de «Caa

sanovas-Sansa», domiciliándola en 8ort. cuyos E'statutos que~

daton incorporados a la mencionada escritura. pública;
It.eBUltando que los fines de la. citada institución conslgten

como obietivo fundam,entai en la construcción en 80rt de un
colecto de enSéfittnza. media. reconocido, pUdiendo, adetnásj el
patronato conceder anualmente un número de beófir8 que queda
R su criterio discrecional entre 108 alUirlnos que. réúnan las
sigUientes condicione8:

al Estar empadronado en cualquiera de los AYUntamientos
que pertenecen a la comarca de Palla.r Sobil'á, y ,

b1 CQrecer de los medios económicos necesarios y alcanzar
un nivel intelectual Itlftilmo, todo ello a juiciO del Patronato;

Resultando que el Patronato de la Fundación ({CasancWas
Sanaa» está. integrado por diecisiete miembros, de los que. uno
ddentpeiiará el ca.rgo de Presidente, otro el de Vícepresidente
y los qUince restantes los de VOCales, seis de los cuales serán
natos y los nueve restantes electivos, habiéndose nombrado en
el acto de constitución para el cargo de Pre!idente a don
Ramón Aytés Plá, Abogado, y para el de Vicepresidente a don
Lázaro Sibís Piedrafita, también Abogado, y Vocales natos a
106 repreeentantes de las sigUientes entidades; Por el Ayun
tamiento de 8ort, el Alcalde, y si éste desempeñara algunO de
loe ORl"gOB de Presidente o Vicepresidente, el teniente alcalde;
por la Delegación Comarcal de Sindicatos, el l>elegado; por la
CuaPe..rroquial; 40n Ventura Ponsico Case~; por la. Coopera
tiva LeChera del Pallars, el Jefe; por la. Hermandad. Sinalcal
de Labradores y Ganaderos, el Presidente; por la Junta ·-local


